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Autorizar la instalaCIón de la línea solicitada y 4eclarlr la
utilidad públ10a de la mierna, a 108 efectoR de la im~lC1ón
de la- servidUlnDté de P88~ ~n lal! eondidonti, IlcanOé '1 l1mi~
taciones Q.ue esta131ece el Reglamento de la Le)t 10(1*. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de junie¡ de 1ge9.-!:1 Delegado QroVinolal,
"V'~ de Buen Lozl.\no.~.1l2-c.

RESOLUCION de la Delegación Pr(1)incial d'e Bar
oelona por 'a qus se autoriza JI declara 111 utflUlAd
publka en cC)ncteto de la tn,stalacf6n el'ctrtca que
8e cita.

OUm¡Hidos 106 trámites reglamentarios én el expedienté in
coa..do en está Seoción de Industria. promoVido por «P'Utrzas
Eléctl'iOI.S de Cataluft.a, S. A.». Cgn dorn1cl11o en Barcelona.
pl_ de Cotolullo, 2, en .olicltu<l de .utorluclon paro l. In..
talll4lón y dec!&rllClón de utllidod IldbUco, • los electo.s de la
iri!pOllclóll de servidumbre de p."o, de la lineo .Iéctrlca cuy..
caraeterlsUeas técn1'ca.s principales lIDn 11l\1iI 8iguiente,:

PANfl/..,.lI83i69.
Origen de la línea: APoYO 25 línea a 11:, T. «MatacáS».
Fina'lde la misma: E. T. número 251. «Bartolomé»,
Término municipal a qUe afecta: San Felíu de Llobregat,
Tensión d~ servicio: 2'5 KV.
Lranl1tUd en kil6metroll: 0.010 tramo aéreo y 0,050 subterráneo.
cona.u.ctor: Cobre 2t 'Y 8 x 50 m1lfmetro. ouadrados sección.
Matet1a1 ~e ,.poyo.: lIiadera..
Estación transformadora: 100 KVA. 25/0,38000,220 KV.

Esta sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De·
cretos :le17 y 261'/ID66, dé 20 de ..tUbre; Ley 10/1900, de la de
ni......; 0 .....10 1'1'16/1007 de 22 4e Julio; Ley de 24 de novUlm·
bre de 1"9 y Realt.lIlIlllo de LIllI&S ¡;¡I!ctrlc~. de Alta T;m.
silll!, <le :lIl 4e felmro de I~. modlftcado 1>0" Ordon rnInIlterlal
dt 4 <le ""ere de ltol1. y en UBO de I.s f..ultad.s qUe le COll·
fi.re la OMen mln1alerl.1 de 1 de lebrero d' 1966, ""u.l..;

Autorizar la. tn.sta.1ae16n de la linea soHeltada y dMlarar la.
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imPQ&1.01ón
de la servidumbre ele PMO, en laa condicione.. alcanOe '1 l1tni
tac10nes que eetablece el Regi.amento de la Ley 10/1166. APro
bado por Decreto :HIl0/1,".

Baraelona. 23 de junio de 19«1O.-la Deleilldo provinoIal.
V. de Buen Lozano.-8.1l3..C.

IlESOLUCION de ro DeltgaoJón PrOVfncúll d. Bar·
celona por lo que le c¡utortIQ 71 d«za,. la utU'd~
PlibUca lJn concreto ele la CnstolcJmóJi elécffiOll fV'
le cifR.

O~ loe trámite. reclamentanOl en el e&Ped1en1il in..
cOIIdo __ Hta 8e00ión. <le IMustrla, promovtdu por cF'U,rle.l
Ell!ctr\Oal 4. Oatr.lulla, S, A.J. Qoo domlcUlo en __ona.
Plua ~ Oat>lOOa. 2. en 101IOlt1i4 de lulorlllaolOn Il_ la In..
talaot4n J deolare.ción 4. ullUdlld púbUea, a los .r.."", de la
in$lIIlOlón ~ _.-r. 4e II&S., de InllWJ""I"".. .1"_
__u..a WooI<:aa I!l'In.lpales IOn 1&0 1l1lUlenliel;

Eslll<lIOn reoeplora Instalada en la olud&d 4e T......... &11
lll4nlM!a por doble derlvacl4n de la linea 110 KV. Ilbn....,.
Casa Barba.

Compuesta de dos transformadores de 15 MVA c/u. 1101
1,1 KV., eon· interruptor automático y seccionadores; con regu
lación automática en carga. Está provista la instalación de
etro. doa ~Gltor.ma.dore..

a equipo de 11 KV.•atará formado por 10 celdas metálicas
pr«abriCllCI.. que contendrán 101 tr.nstor1n&4ores, secciona
mient08 'y s;!1<ias, cables con interruptores de pte4ueño volumen
aceite, extraib1es oon enchufes

Jll6ta seuoión, en oumplimi.nto de lu diapueato en loe De·
.rootoo MI' Y 2tlf/l_, de :lO de ..Iubre; Ley 10/1He. de l' de
m....; ~o 117&1180'7L de 22 de julio; Ley ele il4 de n<lVlem
m-. de. 1•. Y Reela......." de Loin... R!óclrlcal de AltA Ter¡
si"', de 28 de febrero de lND, m~do llOI' OrdIl1 mlniltorlol
de 4 ... __ de l8I6, 1 en _ d. laa t,,"l1t1l~ que le """.
flere la OnIen mllCletr.ri&l ... 1 4e tebnr. 4e lHe, ......1..:

Autor,1zar la instale.ci6n eléctrica. solicitada y declarar la
utilidad púbUea de la misma, r. los efectos de 11 lmpoatOlón
de la.e~ d6 PifiO, en a. col'ldlclone8, a1alUtoe y l1mi
taciones 'L-~ el n'alam.nto de la lAy 10/1*. IlPro
bado _ DMl'eCo MI9/11l/l6.

Barcelona, 23 de JunIo d.· 19l11,-1lI1 o.le¡lIo4o prOVmCtal,
V. de Buen Lezano.-a.H4-C.

de hn-entlLd.un., 8. A.», con (10n11tillo en Madr1a. sol1eltáJ;ldo
aUlotill,Olón &dmlnl.tl'&tlva, CleMl'l'Ol1o y eJeouctón de la 1Il"
talaclón y decl.raClón de utilIdad pdbIlc., a los ef.cto. de la
imposición de servidumbre de paso de las insta.laciones cuyas
caracterl'lteae Ilrinel¡¡rJ.. lOO 1.. atllUlentes;

ConstruCQwn de 1,Illa lIne. ~ 46 XV.• P1....n.t.'Oallsteo, de
2.MO mel",a de 10nlllUll. Tendrá iU orl¡én en el _o nú.me
rO 43 de la lín'a de la !lmpre.. IlIttolonarla Plaeenolll-C.oere••
y ftnal en el llPoro número 18 <le lo llC!Ual Pla..ncla.QaIlateo.
térmIno munlclPa afectado. 1'1a~nc111 . .

Se emp1..r~ conductor AI·Aa. de 9M9 InUimell'OS cuadrlldll$
y apoyos de hormigón. .

Este Delegac1óp Provincial, en qunplimiento de lo dlspuesto
en los Deorelo' 2617/1969, de :10 de octubre; Ley 10119ll,!l, <le
18 de marzo; Decreto 1775/198'7, de :rJ ele julio: Ley de 41'1 de
noviembre de 1939. y Reglamentos de Instalaciones l!:Wctrieas
de Alta Tensión d.e 23 de febrero de 1949 (modificlldo por
Orden ntUnstériai d~ 4 de enero de 196'5), y en la Orden mi
nisterial de 1 de f1lbNro de 1itll8, ha resuelto otorgarlas. con
arreglo a las condiciones figuradas a conUnuaé16rt:

1. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el trámite de defiarrollo y e~ecución de la instalación recogido
a. oontinua.c16n.

11. DBllIN"ollo 'V eiecudótt de la btstalaeiOn

La8 obru se aJUgtarán, en lo que no reSUlte modificado
por la pre88nte o por' lae ~ueñ.&s varlactone$ que, en su cas,?,
puedan ser autorizadas, al proyecto pnt.ntado, con las obh
gadas modiñcaciones que resulten de su adaptación a las ins
truoolon.. de _'cter l!'II1eral y lIealemenw. vlsentes, qu..
dando aometldal laa IMtllaclone. l lo IllllllóOC!ón y vlgllanele.
de e,\& OeleRoclón,

El Ill... \le pueota en mareba gerá de selo In.... a JlII'tlr
de la Ilubllcaclón en el «Bolettn OlIQta!> de la provIncIa.

!l peticlone.rlo d.rá cuento \lOr ..crito del oomiellllo y ter·
minación de las obras. a efectos de reconoctmiento y tlmn816n
del acta de puesta en marcha

I!l fuera n.....rla, l. Importación ele mal.rlal se SOIleltorta
en la forma aooltumbn.da.

I II D.claraclólt d. utu/dad pllblicl1
Deolarar la utilidad pública de esta. instalaciones a loe .feo

toa de 1& impOIict'm d.e la IeI'vld.umn de PatiO en las condi
cionee, alcance y limitaoiones que e.tableoe el Reglamento Qe
la Ley 10/11Ml8. alll'obado por Decreto 2619/11l/l6,

O~..r... lf de Julio de 196D,.....I:l DeleRado, 1'emando Ou.
tiórrea MOrII.-2,47+-B,

RESOLUCION ele lA D.I'U<!/lIOn PrOlJln_ lit Oli·
cer" 'POr la Q'ue 1ft concede autort.:zACfOFl odmtftC...
tNlIlV4, d"Arrollo y el__ ele la llIItlIIaGlóIt g
d""llIra_ de utilidAd públtea ite 14a 11tIt41a_..
eUcll1.... I/'Ue •• citAn.

,-,u,rnpl1dos 101 tr'rnitel r.llamentarta. en. 11 expec11elltt In·
coac1o en' .atl ·Oeleaaotól'l Pro.lnclll lo inataneia de c&leotra <&1
Elltroomllo4ura 8, A.t, oon domloillo 'n MadrId, ,oUDltando aIRo
rizllClón admInlatrotlva, Cle.......ollo y 'Jecuclón de la ln8tal&Olóll
y declaración de utilida.d pública, a los efectos de la imposi
CIón de llIrYl!:bre de PalIO. 4e lee ItlIt.leclolleS cuyr,a ca,...t..
nsticas P1'bl!>\ lO Ion la. elsulentea;

Ele<ll~lIIe&.1 n de regeclfee en am"a m'rllen•• del rlo R1Ie.
cas, en términos municipales de MadrilJ~eJo J AlooUarltl.

Consisten estas instalaciones en dos ramales y dos oentros
de transform.ación dentro de la finca Borril de Hocedilla.

Los prtmerog, en conductores aluminio-acero de 49,47 m1lime
tros cuadrados y postes de hormiión, tienen su ori¡in en los:
apoyos números 35 .Y 42 dEl la linea Madrlga1e.1o-poblado Pe!'nAn~
do V, con recorrido de 45 y 972 me~ros. respectivamente, flnali
zaudo en los centros tipo intem¡1erie de 10 y 100 KVA., a
13.200/220-133 v.

Esta Delegación PrOVincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 16 ele m.roo; Ileerelo 1'l'75fltl67. de 22 4e Julio; Ley ele u ~,
noViembre d. 1939 Y 1teglftmento de Line.. l!Ul!clrlCas de Alla
'rensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi"l'
histerial de 4 de enero de 1965. y en la Orden ministerial d~
1 d. febrero di lllO6, ha rQuelto otor.ar1u. con arreglo a las
condlolOl1ea 1l1lUrad.....ontlnuaol6l\,

1. Autorfzác1.6n ádministrativa

I.e.i inatalaeiones ie ~j¡¡¡tarán a las ooncliciunes ~'U¡t&s
en el lrÜl1tte de d.....rOllo y .Jeouolón de la in.tolaolÓII reoo
Ildo & _tllluaofÓII,

ti. De,arrollo g 'l'eucw" de la ia,talaélÓ1\

Les obras lO ajilOl.rán, oIl lo que no reSultl> mocll!l.elltlo
por la presente o por 1&8 peqUef\M variAoiones que. en su e&1!O,
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pUedan ser autorizadas, al proyecto presentado. con las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. quedan
do sometidas las instalacioneR a la inspección y vigilancia de
-esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de sets meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la proVincia.

El peticionario dara cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
de acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria. la importación de material se solicitarla
en la forma acostumbrada.

Además de las anteriores, deberán cumplirse las condiciones
que se detallan a continuación, fijadas por los Organismos afee·
tados

Por el Mimsterio de Obras Públicas:
Cruzamiento por cauces públicos.-En la construcción de

estas instalaciones se respetarán las distancias de apoyos al
camino, según se indican en los pIanos presentados.

Po~ el Instituto Nacional de Colonización:
Los postes de la línea se colocarán sobre balates de división

de bancales.
lll. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones, a los
efectos de la imposioión de la servidumbre de paso, en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 15 de julio de 1969.-El Delegado, Fernando Gu
tiérrez Marti.-2.483-B.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Cá·
ceres por la que se concede autorizaciOn· admint,'J·
trativa, desarrollo 11 ejecucián de la inst41ación 11
declaración de utilidad pública de las inStalaciones
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de cEleetra de
rExtremadura, S. A.}), con domicilio en Madrid, solicitando a~t()o
rización administrativa, desarrollo y ejecución .de la tnstala.clóp.
y declaración de utilidad pública, a los e1eetos de la imPOSI
ción de servidumbre de paso, de las instalaciones cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

Construcción de un ramal de transporte a 22 KV. en conduc
tor aluminio--acero de 49,48 milimetros cuadrados y apoyos de
hormigón de .2.341 metros de longitud, con oligen entre los
apoyos 69-70, linea CampolugaÍ'-Miajadas, flnallzllndo en un cen
tro de transformación tipo intemperie, de 25 KVA., a 22.000/
13.200 ± 5-10 por 100/230-133 V., en la finca «El Prado», ténnino
de Escurial, para el servicio de riego del r. N. C. (margen
iZquierda) del canal de Orellana. .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 d1sPuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 171511967, de 22 de juUo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modi:flcado por Orden mia

nlsterial de 4 de enero de 1965, y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas. con arreglo a las
condiciones figuradas a continuación.

l. Autorizacián administrativa

Las instalaciones se ajustará!). a las condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejécución de la instalación rec()a
gtdo a continuación.

ll. Desarrollo 11 ejecución de la instaladón

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado
por la presente o por las pequefias variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al· proyecte presentado, con las obli
gadas modificacoines que resulten de su adaptación a las Ins-
trucciones de carácter general j' Reglamentos vigentes, quedan
do sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de
esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» ere la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter~

m1nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
de acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria, la importación de material se sollc1tar1a
en la fO'rrna acostumbrada.

lll. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones, a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las
condiciones, alcance y limi'taeiones que establece el Reglemento
de la Ley 10/1966. aprobado por Deerel<> 2619/1966.

Cáceres, 15 de julio de 1969.-El Delegado. Fernando Gu
tiérrez Marti,-2.482-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y dec~a la
Iltiltdad públfca en concreto de la instalación
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de cFuerzas
Eléctricas de Catalufía, S. A,». con dem1ci1io en BaMe1ona, pla
za de Catalufia, 2, solicitando autoriZactón para la 1nstaJación
y declaracIón de utllldad. púbUca, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de las tnstak\cl.ones eléctricas
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1,362.
Origen de la Unea: Apoyo número 35 de la linea a E, T. :Ma-

tutano
Final de la Unes. E. T. Navas.
Término municipa.l que afecta: Tortos&.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kUómetros: 0,285.
Conductor: Aluminio-acero de 3 x 2'7,87 mtlimetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
TipO: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 26.000/3eo.220 V.

Esta Delegación Provincial. en cumpllmiento de lo disPuesto
en loa Decretoa 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Dec<eto 1115/l96'l. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modiftoado por Or~
den ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden miniare.
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T.
Que se cita y declarar la utilidad pública de la misma, a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con·
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento d~
la Ley 10/1966, a.probado por Decreto 2619 de 1966,

Tarragona. 16 de junio de 1969. - El Delegado proVinc1al,
Sabino Colavidas.-S,041-C.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y declara i¡
utilidad públtco: en concreto de la instalación
eléctrica. que se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Prov1nc1al a. instancia de di'i1erZas
Eléctricas de Oatalnfia., 8 A,», con dom1e1lio en Barcelona, pla.
za de Cataluña. 2. soUeltando autorlzaclón para la IBlltalaelón
y declaración de lltnIde.d púbUca, a 1.,. efectoe de la Impo
sieion de servidumbre de paso, de las lnstalaclones e1áctrlcas
cuyas caracteristicas técnicas prtneipales son las siguientes:

Referencia: 1.379.
Origen de la linea: Apoyo número 221 de 1& linea CorbeJ'a..

Reus lL
Final de la linea: Nueva E. T. «Oxigeno Abelló».

Término mWlicipa1 qne afecta: Tan'agona.
Tensión <re servlllIo: 25 KV.
Longitud en k116metroa: 0.025.
Conductor: Cobre de 3 x 25 mllimetroscuadrados de sección.
Estaeión transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 320 + 320 = e40 K'VA.
Relación transformación: 25.0lI8{380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 disPuesto
en loa Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 17'ló/l96'l. ole 22 elle julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de L1ne&8 Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 <modifloado por Ora
d~ ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden tnin1ste-
rtal de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: ,

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E, T.
que se cita y declamr la utilidad pública de la misma, a loa
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con~
cUciones, alcance y limitaciones queesta&leoe el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona. 16 de 'unio de 1969. - El Delegado provtnc1al,
Sabino Colavidas.-8.Q4O.C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial <le
Tarragona por la que se Gutort2ay declclra 14
utilidad pública en concreto de la instalaclón
eléctrica qUe se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente ina
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pI..


